
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2018-00049-00 

 

 

1º.  De conformidad con lo dispuesto en el inciso sexto, del art. 75 del 

C. G. del P., se acepta la sustitución que del poder se hace en la 

persona del estudiante de derecho Diego Nicolás Riaño Duarte, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.737.011, para que 

actúe como apoderado judicial de la ejecutante María Isabel Forero 

Sierra, en los términos y para los fines conferidos en el memorial-poder 

inicialmente otorgado, toda vez que con la documentación obrante en 

archivo 43 del expediente electrónico, se ha acreditado la condición de 

estudiante de derecho del mismo, y como tal, puede actuar como 

apoderado de la aquí ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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